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PARA OON LOS ARCIDATROS-DE ARAGÓN 

SE!loREs:Tenfa yo el.propósito de ofrecer á esta Real Academia uu 
trabajo concreto y redondeado y lo más perfecto posible, en consonan
cia con mis humildes aptitndes. 

Perentorias ocupaeíones y quebrantos en 1ft salud lo han i~pedidoi 
limitaroe pues, cumpliendo con honroso encargo, á someter á la ilustra
ció:n de mis compafteros algunas notas y breves consideraciones perti

,nentes á cuestiones hi8tórico~profesionales del antiguo. reino arag~:més. 
A juzgar por el tenaz y general silencio que en ·materias de Medi

cina, guardan las crónicas regionales, al hablar de la Edad media, se
meja que la -confederación catalana-aragonesa estaba sumida en atra~ 
so E}spantable, inaudito, en punto á la ciencia de Hipócrates; como 'si 
no tuviese esta, en nuestra región, organismos docentes ni prolesiona~ 
les, régimen nosocomial, asistencia médica. rural y urbana, -servicio. 
castrense, científica intervención en licencias y prácticas, policía pro.
fesional y rii aún, lo que es más laméntable, hombres doctos y esclare· 
cidos en el Arte de la salud. Tal es la carencia de datos. 

Con efeCto, á excepción de muy contados árabes y judíos, de los fa
mosos Arnaldo de Vilanova y Ramón Lull, de Miró, Bruguera, Jaime 
Roig y algnnosptros de superior reputación, antes como filósofos y li
teratos que como médicos; no hacen mención las historias generales, 
ni las particulares- d.el.Arte, ni siquiera las monografías histórico-pro
fesionales, de doctores sobresalientes ni dejan 'tampoco entrever la se-o 
guridad de que en esta comarca tan poderosa en las 'armas, tan influ.:... 
yente en politi,ca, t!tlf -adel~ntada en artes y letras, goz~ra de la Me
dicina como institución viviente y lozana con todos los I?rest~gios de 
autoridad, de saber y de ordenada organización posibles en aqnel 
tiempo. 

En la modestísima esfera de nuestras aptitndes hemos procurado 
llenar, en parte mlnima, tan amplia laguna y demostrar que el Arte 
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de Galeno, hallábase en esta comarca al nivel, cuando menos, de los 
'pueblos más cultos de Europa y que sus funciones privadas y públicas 
eran tan perfectas como cab~,a esperar en siglos ya tan, 4ísta:ntesj por 
otra parte y merced á nuestra diligencia y, sobre todo, á la erudición. 
de algunos compafteros de Academia, logramos sefialar (1) un razon~
ble número de sabios doctores que llegaron, por la fuerza de sus méritos 
y la eficacia. ,de sus cualidades, á la suprema categoría "de archia.tros, 
protofísicos, médicos de las familias r~.ales, de maestros, examinado
res, contribuyendo á establecer, por medio de la humanitaria y pro
gresiva ciencia, cordiales relaciones entre l~_ institución; los magnates y 
el pueblo. 

De todo esto np he do hablar hoy; s6lo me propongo robustecer y 
sancionar noticias, por nosotros ya publicadas, recordando algunas for
mas de gratitud y de admiración adoptadas por los soberanos de Ara- ~ 

gón para con sus· leales; celosos é ilustrados médicos y cirujanos. r 
esto no á titulo de curiosidad baladí, sino eón el inás hondo intento de 
que se puedÍ.t adivinar la robustez; tr"bazón y esplendores de la éorpo
ración salutífera en el antiguo" reino arago l1és·y la consideración que 
de los monarcas .merecieron, en la~ lobregueces de la Edad media., los· 
discípulos de Esculapio. ' 

Aparte de las quitaciones en consonancia con la altura, responsa
bilidad y antigüedad de los cargos médicos junto á los reyes, á sus fa· 
mÜias y en relación· con las costumbres de los tiémpos óla espiendidez. 
generosidad y de los soberanos, estás solían demostrar su reconoci
miento á los físicos, por servicios ordinarios y extraordinarios,· con 
donaciones, mercedes y exenciones, medios similares á los destinos; 
titulosde noblez.a y condecoraciones usados en días contemporáneos . 

.Jaime 1 de Aragón, protectÓr de los Estudios de 1fontpellier, Ma
llorca y Val~ncia, formador de la Universidad ·de L6rlda, según una 
ley deFelipe n, celoso de la salubridad é higiene de los pueb1os"or' 
ganizador de servicios médico legales, como 1~ visita de· cárceles y asi.s~ 
tenCia de heridos (2) y fu.ndador de hospitales p"ra dolencias contagio. 
sas, dec1aróse e:q.emigo del intrusismo, prohibiendo, en 20 de. Julio de 
1272, el ej.ercicio de la Medicina á cuantas personas no hubiesen ~ido 

(1) VéanBe entre otros escritos nUEll"ltl'OB _CUnica. egregi&~ •• Xeoeptari de Manreso,:. 
"La. Fs.rmll.oia en el siglo XIV •• "LIIo Medioina. en el Reino de Aragón.D .Enfermedsdee 
de reyes y médioos de ca.ma.ra.~ cOarta. geogrll.fica. hist.ório& de la Medicina. en Catalu
ña ... etQ, y varios artioulos publica.dos en El Siglo .M¿dico, B;vista ibero·americana, El 
ReBtau.·rado'1' Fa,rmacéutico, Retliata d.e Ciencia.s médicn.a, de Baroelona., Gaceta mMica cata
lana, Riv~8ta valenCiana de .Ciendas médicas, Bevista, critica de historia 11 Uteratu'I"a, BóleÚn 
de la BealAcademia de Buenas Letras, eto. 

(2) Oartulail's dsl'UnÚ'crsÚt de Montpelliel'. Tom. T, p. 202; Gaspal' Eacola.no, lib. V ca.
pitulo XXII, Conat, de Cata/una, vol. 1.0 lib. 2,° U~. VIII; Pastor, FOl'i'J"egni Valenti« folio 
38¡ AJ'oh. de la. Corona. de Arag6D. Reg.o· 9, f.O 72 y·Reg.o 21; f.-O 46; Y la. óonferenci& en lo 
Batp.t"a,f, de Va.lenaia., por D J 1 Bodrigo, y Pertegt.s; oODstitUyen' a.lgunas de las fuen. 
tes de donde sargenlas afuma.oion16s I!onteni.d&s en Bstepé.:r:rafo. 
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~xaminadaB y aprobadas para tál misión, cristianos y judios, y. sea" 
cual fuera su sexo; decreto famoso confirmado, por Jafme de Mallorca 
en 1284, y que no sólo patentiza la función de tribunales, la exi8te~.cia 
-de la policia profesional, de los examinadores, la intervenCión del po:" 
der central en aS"Q,ntos de pública salud y q.ecoro de la ciencia, si que 
dicha aisposición fué uno de los fundamentos de la seriedad médica, 
del régimen: de las instituciones docentes y golpe rndísimo.á la turba 
de charlatanes, embaucadores y curanderos, que explotaban la igno
rancia y el terror de· las gentes con detrimento de la majestad de la 
ciencia hipocrática. . 

Ahora ~ien; este mOJ)arca protector de la Medicina, y á raíz de la 
conquista de Valencia, 'hizo donación al "maestro Guido, su méd,ico, de 
cuatro, jovadas de tierra en Campanár J casas c;:n Valencia y además un 
huerto de Habohamer Halmo Hegnec, Alfaquim y una vifia en término 
de Vaiencia. A este mismo profesor~ Guido, al que se'· apellida medicu8 
domine regine¡ concedióle el mentado rey, en 1238, cas4s, heredades y 
huertos de Mahomad Huardaganama; en esta donación ,se reincluyó á 
Guido entre los hombres de Huesca, y en la anterior entre los de _rre_ 
ruel, ~ircnnstancia que inclina á considerarle aragonés. 

Al propio Guido, en 1277, titul¡\ndole médicó del rey,le otorgó éste, 
una casa lindante con SUB posesiones de Amaherezj' en el mismo afio 
se le hizo donación de cierta mezquita ,con establo y casas, li~dant_e 
con sus haciendas (3). 

Mucho antes, en 1249, recibió este profesor, merced á la regia mu
nificencia y como médico de la reina, casas en Játi'va, junto á las de 
Berenguer Ros; tanibié~ se le donó. una casa en Aicira, con establo y 
corraL 

:;Filialmente, la hija del profesor G1.lido, llam.ttda Jacomete, recibió 
de regalo· tres jovadas de tierra y una jovada .de villa (4). 

Di~ho monarca que prohibió á 108 barberos trabajar en días fest'¡-· 
vos, qne Be cuidó de la, limpieza de las poblaciones, (5) que adoptó 
medidits c·ontra los aq,ulteradores ~e alimentos é impuso la convenien
cia de, que todo enfermo'grave se confesase- en ia primera visita del 
médico Ó' del cirujano, concedió á Juan Baldovino, su quirnrgo,-y al 
hermano de éste; varias donaciones, en 1248 y 1268, según testimonio 
de Diago; en 1263 dió al primero. ciertos terrenos eon derecho á edifi-
car en ellos (6). . 

(Jasasen Valencia donó el soberano al médico Berenguer Cueulels 
y á dos hermanos suyos (7). 

(9) 001. de Doo. inéditos. Repart. de Va.lenoia.:,Tom. n. 
(') 001. de Doc. inédlt; Rep.o t. II. 
(5) Hag.o 8, r.°-87, (A:rch. de 'la Coro de Aragón) FuJ'iI de Valenci!l-. 
(6) Reg.o 19, f.O 96. 
(7) 001. Doo lued, t~)]P.. 11, Rep.o. ' 
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Al maestro G.Anglicus, donó casas de Ageo Alhara con húerto y 
cuatro jovadas de tierra, in Petra (8). 

A Jusefo Almeredi, médico del rey concedió éste, en 1271, quinien
tos sueldos' jaqueses sobre el Almodin de Zaragoza, eximiéndole, ade
más, de los tributos correspondientes á los judíos (9). 

Al físico" Juan, .vecino de Ta.razana le confirmó, en -Diciembre de 
1274, un censo ánuo de cuarenta sueldos barceloneses (10). 

A su cirujano Juan Jacabo, israelita, Una donación,'consistente en 
unos tertenos. que podía vender, edificar, e:tc.~ situados apud .. porta.m ' 
pontis Algorise (~'ebrero 1263). . 

. Este mismo archiatro había. recibido en 1249, tierras' y .viñas. con 
huerto y torre pequeña en Mardá, Murviedro (11), 

Las anteriores y exprimidas noticias autorizan, para 'considerar al 
CO!lquistador como fervoroso protector de la enseñanza '.y·práctica de· 
carasa del Arte, á cuyos profesores otorgó ,merc~d_es en premio á sus 
buenos servicios, que no repudió -h los médicos de religión contraria. á 
.la católica y que trató á sus' físicos 'coro? . auxiliares' en ,,,sus empresas,. 
·como hoinbres de guerra entre los que distrIbuyó los frutos' de sus con· 
quistas. 

1\:0 hay para que recordar las t.an ,sabidas, mercedes. JI' ¡dona'ciones 
otorgadás por Pedro III á su médico Arnaldode Vilanova (12), pero Bi 
decir; que entre sus_ médicos de .cámara: tuvo Pedro III á un Pedro de 
Vilanova (no Arualdo) á quién llamó fisieo nostray otorgó mercedes 
en 1281; que el mismo .. sobe"rano concedio á magistro Lame phisico_nos- , 
tro et domine regine earissime nost1'8, cierto beneficio sobre la. sal pro· 
cedente de la Albúfera de Valeucia, en 1279;. dió la .escribania de"la 
Veguerla de Tarragona, en 1284, al phisieo magistro Raymundo, é hi
zo libre y franco .de quesUo servitio y peyta -al niagistro Bartolomé de 
Garlenya, médico del Obispo de Valencia y á 'petición de este (1281). 

, . Además, por si puede tener, algún :.valor para cuantos se dediquen al 
estudio de irjolvidable A:r;naldo de Yilanova, ',_consiguemos que en el 
Archivo de la Corona de Aragón (Reg. ';16,1.° 95, v.O) existe nn docu
mento fechado en Logroño á 15 de 1283,. en que elreyPedróllI, sedi, 
rige á Guillermo de Espiells, Bayre. de Barcelona, manilestándole 'que 
MaÍmel y Arnaldo de Vi.lanova deben darle 32,000 sueidos turonensés 
·por S11 redención.: Estas noticias; que. debemos á la erudición de nuestro 
compañero en Academia Sr. S"egarra, hAllanse en los.siguientes~ocu· 
mentos del Il!entado Archivo de la Corona de Aragón: (Reg,O 44, f,o, 237; 
206; 10, v" Y 166), 

El hijo cuarto ele este monarca, casado con Guillermina de lIQnca-

(8) 001. de·Doc. inéd. citada. 
(9) Reg,O 14. f,o US. 
(10) Reg,O oo,-f.o 501. 
(11) Col. de Do~. ¡liM. citada. 
(12) Hiat. q.8 lo • .Bet. eI.pQ;f!olu, por~. M. MeneJldez.y P81al'o, tomo I_y Rag. Ü, f.~ 202. 
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da, pidió prestada á su sastre una cantidad no crecida para pagar al 
cirujano"Maestro'Egidi~)en'Mayo de 1290. Este rasgo' prueba que el 
infante Pedro era pobre, pero agradecido ('13). 

, La m·isma yirtud se-revela ~n la súplica de D.a Blanc1:l á su esposo, 
el rey D. ·Jaime n, en Enero de 1300, para que conceda alguna he
redad en Lorea, alcirujallo (barbero) de la real casa, Maestro Huiller; 
mo (14). 

~ El propio:llionarca,' dos aftas·mas tarde, regaló á su cirujano Beren
guer de <;lariera,en 1303 y siguiente, 300 'sueldos para un vestido y 
250 su~ldos para que comprase un libro de Avicena. Donaciones' nada 
despreciables en aquel tiempo y reinado", cuando" sabemos que el lho~ 
narea Jaime I~, en tal ,afio, regaló á ,Fernando IV un peine de marfil, 
quandam pectinemeburneum (15). 

El soberano de Aragón en iaOG á 1308, concedió merced á los pro· 
feso"res de cámara 'Juan Ameli y Guillermo CorretJcr para extraer dos 
rocines.' Al primero, médico, mayor di:ü rey, dió permiso para amojo
nar tierras en Gandía en 1320, (16) Y le regaló, más tarde, dos sarra
cenos, permiso para extraer granos, caballos y mulos, aparte de' la 
quitación de 2000 y 5000 sueldos y otras generosidades regias que al
canzó en su larga carrera; este médico sirvió á tres monarcas, consi
guió la legitimación'de SIl hijo Raimundo, logrando ventajas para su 
pueblo de Novalles (17). En verdad que dicho Juan Amelio, cuyos ser
vicios reconoció Pedro IV en 1336 y que llegó á ser primer médico de 
cámara de Alfonso IV, olitn phisicus majoris, no fué ácaso, el primero 
en tan elevado cargo, pues en Octubre de 1302 el rey de AragÓn tras
'ladó á Sancho de Bail una renta de mil s,ueldosque antes gozaba el 
profeso1' regio Bern. Martin olim phisicus noster dice el documento. 
Ocurre preguntar, ¿el traslado de la renta obedeció á muerte del Arcbia
troó á cesantía? (Reg.' 199; f.' 120). 

A Mal'tín de Qalzarroja, arehiatro de Jaime n, le dió su sejlor 300 
sueldos para reponer un mulo que se le había perdido y 600 sueldos 

.ad.emás; en otra ocasión permisp para extraer cereales y una donación 
en la villa·de Segarl.· (18) (Afios 1306 á 1325). . 

Al médico de los infantes Boranguer de Faro, napolitano, se le con
cedIó,franquicia de pechos y, por mediación de la reina D.a. Blanca, 
dos ¡n~l sueldos, como al maestro Enrique, médico del rey, en fecha 
1310 (19). . 

(13) Areh. de la. Coro de Aragón. Rag.o 85, f.O 14, v.o 
'(14) Cartas re&lell, n.o 1272. 
(15) Reg.o 29&, f.O 78 Y 171 v.o. 
(16) . Reg.o 172, f.O ,oo.-Rags. s8S, f.O 19'.-Regs. 218 y 219, f,o 42,22', 240.-Regs. 206 y201j 

f.O ñ5.-Regs. 210, f.O 975.· , ' 
(17). RegB_ 224, y 225, f,o 149 -Reg,O 228 y 229, fs, 81 y 86.-Reg.o 211, f_o' 50, (aClarea da 

este profesor existen múltit.ud de documentos an el ci.tado Arohivo). 
(18) Reg.o 295, f.O 66 . ..;.,.R-eg,O 302, f.O 270.-Regs. :iKlB y ~09j f.O 149.-Beg. 811, f.O 5il5~ 
(19) Regs.- 206 y 207, fs. 1261 162, 202, 
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-En este mismo año concedióse franqnicia de pechos al maestro Pau
lo, médico de la infanta Leonor, y título de médico de S. M. al canóni
go de Lérida, Ramón de VÍlalta (20). 

Bernardo Serra, cirujano, el judío Alatzar y elnapolitanp Bernardo 
Crix, médicos de palacio, así como Pedro de Lema, Pedro Gavetis y 
Bernardo de Pertegás, cirujano de Alfonso IV, ofr~cen. ejemplos de re
gios agradecimientos y munificencias (21). 

Tierras en Mallorca concedió Pedro IV, en 1350, á BU fiel médico 
Alejandro de Rocafort y donaciones al médico de la. infantas Constan· 
za y Juana, Berenguer de Turrilis, pitdre de Pedro, arcniatro del Papa 
Luna, 'á quien, por haber acompañado aLCeremonioso en su viaje á 
Cerdeña, el rey le hizo franco é inmune de tributos (22). 

Alatzar y Abenarduc médicos (23) judios, gózaron dilatada infincn
cia en'palaCio, disfrutaron muchas y considerables' mercedes de pró
lija recordación y fueron' troncos de familias 'de médicos palatinos. 

Otro profesor que gozó de alta y duradera influencia fué el- valen-, 
ciano ~edrQ Ros de Ursins, oriundo de Roma, cuyos' antecesores aquí 

. vinieron para tomar parte en las 'conquistas de Jaime Ij por esta cir4 

cunstancia y por eminentes servicios profesionales, P~dro IV le con~ 
'cedió, por mediación de D. a Eleno~a', aumento de sueldo eñ 1343; una 
renta sobre la Aljuma de Montbtanc, una .mesa de cambio en-Valencia, 
un huerto con tierras y edificios eri la plaza de las Ollas de la ciud~d 
del Cid, una posesión en Vilafranca (Morella), titulo de noblezá, auto
rización para fnndar una capilla y un mayorazgo, legitimación de 
dos hij'os, cesión de Una renta en Burrian": (Ca.tellón), permiso para' 

'" e](traer rocines &., &. (24). " 
Entre las muestras de agradecimiento ~e Pedro IV á SLl físico,. Pe

dro Ros, consta la siguiente peregrina gracia á saber; que el monarca 
se comprometió"á recibir, ipso facto, por médico de cámara ál descen
diente directo ó colateral que aquel señale, éon tal de qué lleve su ape
llido) sea médico, y goce del 'antedicho mayorazgo con la renta do cien 
libras (25). 

A un descendiente de este,Ros, llamado Domingo, en 1405, síendo 
médico de cámara s~ le donaron unos molinos de harina de trigo y de Ce 

('20) Regs. 206 y 201, f.Ó 126 Y 162:-Reg5'211. f~. 191 y_ 291 •. 
(21) '1teg.o 376, f,o €-2.-Reg.o 259, f.O 42.-Reg.o 859, fs. 186, ilU, 2S'.-Beg.o 866, fs. 20, 

e7 y 147.-Reg.(I 8fl5, f. (1 205.-Reg.(I l!93. f." 105.-Reg.0 488, f. ° 13.-Reg.o 900, f.O 3i.-lteg.0 
375~ f.O 68.-Registro 1008, f.O 128: (Acer~a. del médico Alatzar, existen ma.s de veinte re· 
ferencia.s en el A~ch. de la COl' de AragÓ:n). . 

(22) Reg.o 1414, f.O 19J V., Y 189 Y siguientes. , 
(23) Regs.891, f.O 76, 898, f.O 120; 8761 f.O' 15; 1153, f.O 193,180, v.o Lib. El de Gracias, año 

1390 y otros mé-s se refieren á. J..benarduc. 
(2!1) RegEl.,8811 f.O 161.-885, f.O 50.-886, f.O 219 Y 223.-897, f.O 71 Y 91.-891, f,o 36.:"'994,1 

t.o 6 y 49.-895, f.O 182,152 Y 165.-899, f.O 148.-90B, f.O 89.-·U67.1f.o 291l.-t89, f. ° lB5.~1465 
f o 193 y otros dooument.os del citado ·Archivo. 

25) Bag.o OOS¡ f.O 89. 
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arroz en término de Villarreal y ademásel "eliorio de Ribesaites, Ba
rita y Truilles, no obstante otras mercedes (26). 

Por aqnel tiempo. á nn archiatro, balear llamado Roger ó Royer le 
~bseqnió el monarcá con zapátos, calzas de palio azul de Perpilián y 
capelo; costumbre regia que estaba muy extendida (27). 

Harto se os alcanza seilores, q~e no entra en nuestro propósi.to ·1R. 
mención de todos los archi'atros, la noticia de tódas sus relaciones con 
el trono ni los datos biográficos' de los profesores; en este exprimido y 
árjdo sumario sóló cab~n algunas muestras de la real munificencia, 
citando de paso, algún hecho muy curioso ó desconocido ó de- revelan
te mérito ,en la historia médica de ~a región. 

Esta última circunstancia_ concurrió en un profesor eminente lla· 
mado Francisco Cunill, C.onilli, Cuniculi, que de las tres maneras se 
,e.scribió, su apellido. Era el tal nn médico que, por baber asistido al 
rey Juan 1 en una dolencia peligtosa, hízole donaciÓn el monarca de 
una casa en la calle qué iba de la Plaza Nucva á la de Balios nuevos 
en Barcelona; (28) esto acaeció en 1387 cnando ya convalecia el sobc
r~no aragonés, época durante la cual enseñaba Medicina en la escue
la de l\fontpellier el citado Coníll, quien tenía parientes en Vale~eia, 
entre ellos el famoso boticario? fundador del hospital de ~fenáguerra. 
Ahora bien; dicho doctor y inaestro que, sin duda fué llamado para cu
rar al rey de Aragón, por v.irtud de su extensa y sólida reputación, tal 
vez por indicaciones del médico de cabecera Bernardo Fígarola, (29) 
fué profesor de cámara del rey Oarlos el },[alo de Navarra, á cuyo mo
narca inspiró y compelió para llevar á término una reforma universi
taria de la mayor trascendencia y u~ilidad. Fué el caso que si bien 
en los Estatutos de la Universidad de Montpellier, de 1340, se estableció 
.y recomendaba que cada dos años se prac.ticase una anatomía .corpo
ral en BU Escnela de Medicina ,y aunqne Luis, Dnqne de Anjou, (30) 
en Octnbre de 1376 ordenó á las autoridHdes de la ciudad que todos 
10,s afias entI'egasen ~l C~eI'pO "de 1l:n, ajusticiado p.ara las lecciones 
prácticas de anatomía, según venian haciendo las ~ escuelas italianas,
·singularmente Boli:mia, lo cierto fué qué, á pesar de tales disposicio
pes, por faJ~a de costumbre, de celo y por repug};uineia instintiva de
las gentes, na se :verificaban disecciones humanas; entonces,., 'Car-

. - - - -

\26) 'Reg,O ~200, f.'J.14.S.-2277, fs. U,2 y U4..-2408, 1.<-' 62 vuelto.-2816, f;O 105 Y slgs.2179 
f o 222.-2252, f,o SS, vuelto.-218l, f,o 88, vuelto (Acerca del médico Domingo Ros consúl. 
tese-la'-monografla del Sr: Rodrigo Perteg/l.s, Valencia.l90~, <Lada en el Instituto médico 
valenciano y, nuestro articulo Un fl'1'Chiatro de Pedro. IV, en El Siglo Médico De bre. 1901), . 

('21) 'lleg,O 210, f,e..te RaR,OJo 2-2511, f,O ES Y La.Cou.r do Duo Améde VIIL-J, Camns, 1902,' 
(28) Libro 1. 0 y ll.C~ de Graoias fs. SOy 177, :Regs, 1751 y )lOa7 y 281, f,o 142 doc,' relativo ' 

A un Pedro Conlll, ano 1300 á lBOB', .. 
(29) Regs.1387, f,o 114; 935, f.O 2óO, 1252, f.O 50; 1891,/,0 114, 
{SO) Oartnlaire de l'Université de Montpellier, tomo V'. 



los ei Malo, ·sellor· del\fontpeller; en 11 de Jnnio de 1377, recor
d6aqnella obligación á las antoridades conminándolas á sn cnmpli· 
miento sin alegación de escusa fundada en el,' sexo, 'religión ni cir
cunstancia alguna. Este importante mandamiento termina, asegurando 
el monarca navarro, que «por miramientos á los' recurrentes, profe
sores y estudiantes de la Universidad y por consideración á 8" dilecto 
y fiel médico ]!!rancisco Coni!!, accede á la súplica>. 

No hay que decir lo mucho que contribuiria al esplendor y fama de 
dicha Escuela la práctica constante de la Anatomia debida, en parte 
pl'ineipal, á la sabiduría y autoridad de un médico regnícola quien 
ganó, con su ciencia, la gratitud del monarca aragonés, una casa elila 
calle de la Paja é implantó} por su a~cendiente couel Soberano de Na
varra, una de las innovaciones más grandes y de mayor trascenden
cia con que cuentan las disciplinas médicas en el Sudoestede·Eu· 
ropa. 

No vaya á creerse, por lo apuntado, que los médicos palatinos vi
vían con espl'cndidez, colmados de regalos y ca brand.o puntualmente 
sus honorarios y remuneraciones. En ingentes circunstanclas ño suce
día así. Traigamos al" recuerdo que nO pocas de las consignadas mer
'cedes solían ser pagos atrasados de servi~ios múltiples y á' veces pcli- , 
gr'osos, como las empré'sas de conquista en que acompailaron á los 
soberanosj casos hubo -en que las dádivas fueron saldos de cuen
tas muy aflejas, ora como médfcós de cámara, bíen como ex~minadb-. 
res Ó C01;l10 especiales' delegados del trono ... 

Fernando 1 ordenó pagar á Domingo Ros y Pedro Soler (31) hono
rarios devengados en el reinado anterior como á Cort, Podio y Hicart. 
Al cirUJano P. TIlas concediéronle título de familiar para un 'su hijo, 

. como pago de servicios (32). En nuestras notas" fundadas en docu~ 
l~cntos del Archivo de la Corona de,Aragón, aparecen deudores los re
yes á Juan Amelío, (33) Maestro Paulo, y á Eerenguer Qariera (34) 
por servicios médicos y por unas bestias que tuvo es.te'al servicio de] 
rey; á G. de l3iterris (35) por unas medicinas; á Pedro Ros (36) por 
antiguos servicios; 50 sueldos pagáronle, á Francisco de Eúrgos (37) 
por. médica asistencia á la reina D.' María, bien qne ésta pidió dine· 
ros'á-Ias ciudades para atende,r á sus dolencias, lo que revela clara-

(51) Vid Olinica egregia¡ y los negll.2W8, f,o 4ó f siga.; .i!252, f.O B3j 2100, f. o28; 2189, fs. 62 y 
117; Oartas reslesleg 120. " 

(32) Regs 208 'Y 209, f.O 1'9. 
(SS) Boga. 858, f.O 194; 864, f.O 105. 
(6') Reg. o 302, f.O 270; Cartas rea.les, 1467, '1468. 
(35) Beg. Q 258, f. o 85; _211 f ° 191. 
(86) B~g.o EB!5, f.O 223¡ 8!)'7, f.O '11. 
(87) Rog.O 3108, f.O 60 y otros del -mismo tomO. Vés,-ose ademAs 001. Oa.rtas rea~eB'~ nú. 

meros 14.67, 1469, 1'75. 



1iIent~ :la -e'scas'ez'dei 'p'ecUlio regio en ta;l época; -G. -Mir6, mucb.ó tlem
-po:despu6s de-fallecer su cliente Juan II, aún reclamaba' sus" honora
rios facultativos; Jaime Serra en 1471 tenía cuentas pendientes con la 
lieal Casa y eS'que los monarcas sufrían grandes y luengas apreturas 
mon'etarías ú olvidaban en determinadas Circmistancias, abonár' 'sus 
sueldos á los nlédicos palaciegos (38). Lo de siempre; eu materías pro·
fesionales suelen dis.iparse'los buenos propósitos, ·con ~1 término' de' lá 
urgericia y el fiual del servicio. 

Oouociendo el Ceremon';oso el poco crédito qúe su regia palabra te
nfa entre los méd'icos -acreditadas; escribió con grande apremio, al fí
·sico Guillermo Colteller para que se trasladase inulCdiatameute al 
lado de'la reilla enferma, á U1'andes y tiradas jornadas, con la siguien
te posdata: -no se aiure pe1' paga ni pe'r cosa del m.on car nos vos farets 
ací satisfer complidament (39). 

Con la misma fecha y por igual motivo, escribió Pedro IV al médi· 
co Juan Fulgem y como dudase de la diligencia y buen deseo del 
físico, en acudir al llamamiento, ordenó á las' autoridades de Barce
na «que si no ,se ponía inmediatamente en camino so lo mándasen 
atado) por ser su presencia muy necesariaj- 'hay que _advertir que e,i 
mentado (4.0) Fulgcm, en ocasión anterior, habia desoído la petición 
regia y.despreciad<;tel hOllQl' de asistir á la reina ... ¡por algo sería! 

Sólo empujado por la autoridad real de Juan 1 .acudió á Zaragoza 
para. cuidar al dclfin, el médico Ramón Querol en 30 Junio de 1388; 
bien que no era; al parecer, archiatro fijo (41). 

Ejemplo evidente de que el cargo de médico pala tino en el reiuo 
de Aragón no era inseparable del medro y de la riqueza, rué Pedro 
Jordán médico de Alfonso V. . . 

Este profesor ilustre, valenciano de nación, según testimonio fide
digno·· incluidO en una carta de Deseos afPadre Boil(pubiicada ínte
gra por el eruditisÍffio·p. Fita, (42) sabemos hoy que después de ha
ber ;3ervido como profesor al monarca aragoné!3', regresó -á Valencia, 
su- patria, lúego del fallecimiento del egi'-egio cliente l ocurrido en 
Abril de 1458. La breve,pero muy halagüefia apología, que de Jordán 
hizo el amigo de Bo~l, prueban las eximias dotes dtü valenciano, que 
no quedó en posesión desahogada, viéndose obiígado á emigrar á ~fa
Horca, 'donde' á la sazón notábasc' escasez de- profesores expe~imenta
dos; establecióse·en la capital de la isla, en 1461, donde no sólo· aican. 
zó -alta reputación médica y cuantiosas riquezas',',sÍ,quc, además, la 

(38) OÚniCa, é{Jf'egia:. Según doc. del ArBÜro munioipal cte,BarBelona G. Mif6 &Bisti6 
al rey por encargo'de la. oiu:le.d, por ta.nto no 'era médico, del oublculo regio; 

(89) Beg.'-' 12.J.9, f.o_ -00: 1812, f.o 88 Y Big, . 
(4.0) Beg.'-' 1249, f.O 1I9 Y d.0¡ 1260, f. ° 181; hl51, f,o 70. 

, (41) Reg. ó 12151, f.O 85:-955, f.'o 13 vneltO: ' 
. ('2), En-el· Boletin debo, RtlalAoadeJilia de 1a.llistoria..-Vid. eBev. valenciana. de'Cien' 

cia.& medicas," n.a 8. 
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ciudad le elevó, en 1487, al supremo cargo de Oonceller en- Cap, en 
tanto que otro médico famoso, el primer morberó nam~do Lucíán 00-
rominas, Coromina ó Condomina, de apellido Campells, ejercía de ciu
dadano consejero. Pedro Jordán falleció antes de 1490. 

Adecuado sitio ~cría este para dedicar _ recuerdos y considl?raciones 
á los disgustos y tristezas que los caí-gos palatinos proporcionaron á 
los Ínédicos de este reyno que por su fama, saber y 'excelentes prendas 
llegaron á las regias alcobas. Pero sobre que la materia es dilatadisi
ma,:p.o escapa á vuestra. penetración que los sinsabores estar suelen en
conso:nancia con la)mportancia de los cargos y la significación de-los 
personajes. Las dolencias de infantes y reinas:. y las muertes -de los so
b'eranos Ó. de sus hijos, acostumbran ser despeñaderos de médicos 
mayormente cuando la maledicencia pública convierte las pnfermeda,
de's ordinarias en supuestos criminales envenenamientos, s~gún .ac:c)ll
teció con .frecuencia" en detrimento de la verdad histórica. Traigamos 
á la memoria las persecuciones y calumnias 'sufridas por.,Juan Vec;ach 

· .con motivo del fallecimiento del Prínci·pe de Viana su egregio cliente, á 
causa de una vulgar pleuresia, sobrevenida en una constitución mise
r'able trabaj~da po~ crónic~ afección intestinal. 

AchaGada la desgracia al tósigo; no, le, valió al médic'O Vezach el 
ha1)~r prestado largos é .inestimables servicios entre" ellos la persecu
ción del intrusismo, el.haber sido protofísico, muy. estimado del monar
ca y regio examinador de médicos, cir'f:ljanos, boticarios en razón á que 
era cun profesor lleno 4e cienda, probada experiencia, probidad y le.~ 
galidad de ánimo. (Arch. de la Corona de Aragón. Reg. 3318, f.O 111). 

Estas contrariedades .son desdichados pero natural~s· adherentes 
del oficio, singularmente ejercido en suntuosos palacios; la. envidia de 

.los rivales centuplica las espinas del cargo, y tan claro es ello que 
huelgan ejemplos con propósito de confirmarlo> Algo acerca de este 
· particular digimos en' uno de nuestros l,ibros, titulado Clinicf;t egregia 
y esto sanciona nuestro actual silencio. 

Antes de continuar la principal materia de las donaciones y merce· 
des á los médicos del cúbictllo regio, . recordemos: 1.0 la costumbre que 
se convirtió, en obligación para Barcelona' y otras ciudade's, de mandar 

· por su cuenta un médtco ilustrado para la ~sistencia Cle1 rey en casos de 
-cierta gravedad, entre muchos ejemplos citemos, no más, que el mé
dico municipal Oriol asistió á D.· .. Violante de Bar y en Zaragoza (43) 

:á D. Martín; ~farcoBCasals, cirujano de Albayda.á D.' Juana Enri
quez (44) enferma de cáncer, en TarrB:gona, como maestre Pardo y 

· ;rURn Morera'á cuenta de Valenciaj varias'Yeces vióse -tambié~ asisti.da 
l.,' -

(d,S) Beg,O 1812, f.O &1j AJ;eh. tn~l~ip~l de :9a:rceloDB. 1>eHber, 18"l6;' f.O 11(). 
(44) .Dietario.del Cspellé,n de Alfonso V~I pAgo 528 ,11 sig (Rib. Univ. de, Valeuoia 

5'1·6-18). . 
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la espósa del Magnánimo (45)_por doctores comisionados de.varios ca
pitales: 2.0 Que los monarcas solían ser aficionados á consultar á c~ran
deros y melgesas como Juan 1, Fernaudo de Antequera la mujer de 
éste, la de D. Martín y la de Juan II (46) 3.° qué en 1481 quedó elevada 
la_ categoría social de los cirujanos del reino, cuando menos para los de 
Va.lencia., á. quien~s ya no se podía c01!2pellil' á que anassen publfca
me1it ballant per la ciutat á la entrada de la Reyna pues estaven eximits 
de tal c'osa pér p1'ivilegi de- so'n pare D. Joan y.perque aixi corresponia. 
pera la conser_vasió. de la g1'avitat que tal$ mestres cirujans te~n é deuen 
teni, en si é per da>' autoritat á !lUj' magist"'i, (47) y 4.° Que endias 
.de Pedro el geremonioso vem9.s establecida la asistencia· médica gra~ 
tuita y obligatoria, para los pobres. Con efecto, en Julio de 1337 y des
de Valencia, orden6 el monarca que ~odos los médicos y cirujanos de 
Barcelona turnen por s(;lmanas. p~ra visitar, sin retribución a1g.una, á 

.los enfermos de los hospitales (48). ' 

Esto' dicho, prosigamos el sumario de las mercedes: Doscientas 
doblas de oro castellanas mandó pagar el rey (Jat6lico á Jnan de Mon
talván por sus vigilias y trabajos circa curat~one vulne"is nosm:e (se 
r.efiere á la cuchillada en la nuCa que le infirió el loco Canyamás), 
Enero de 1493 (49). 

En lós·misinos mes y año se dau, por igual motivo, al médico Ni
colás de Soto. 500 doblas; en idem y por idem otras tantas; las mismas' 
á Julián Gutiérrez; igual cantidad al bachiller Juan de Guadalu: 
.pe; al cil'Ujano Andrés Castara, 300 doblas; 150 doblas al qnirnrgo 
Marciso Corunya; á Gabriel Afvarez f maestro en Artes _y Medicip.a, 
500 doblas castellanas. por el accidente y tratamiento consabidosj con 
ídéntica suma se remuneró al maestro Juan Rodríguez; _por .fin, al ci
rujano Juan Ribes, 15 libras barcelonesas por embalsamar el cuerpo 

'del padre de Fernando el Católico. Todas estas donaciones· SOn del 
mismo' mes y_afto, y constan en el Archivo de la Corona d~ Aragón, 

En el propio registro, folio 153; v.o se'halla un documento por el 
cual inferimos que la reina D. a Isabel, recollocida á los buenos servi~ios' 

·del maestro en :Artes y Medicina Jaume Serra, médico de Ibiza; con 
ocasión de la herida del monarca, le obsequió con un rico y Vistoso. 
traje de terci~pelo raso y grana, y cuya tela costó dos miloch~nta y 

. (4.5) CO:D.súltese el excelente estudio histórioo que, "coroa. 'de la. esposa de uf:.e -e'obe ... 
uno n.a Maria, ha oompuesto y públioado n. And.rés A. G"irnénéz¡ vid. la -GaolOlta mé· 
ruoa. ca.tala.na.. y cEl Siglo Médioo. 1897. 

(4.6) Clínica egregia.. Beg,O 22'7, f.°sa. 
(4.7) Confel'enrua. sobre la. "o~ru[Jía. 11alMeia.na, por Rodrigo Pél'teSA.BJ' en lo Rdpe-

nat 1898. . ,. 

(liS) Beg_O eoo. f.O 101 Vllelto. 
(4.9) Reg.o 3616, f,o 14.B. " 
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dos su~ldos: sin' conÍ/ir con 'lo que C! rey)e hltbíadádo (2B Febrero 
1493) (50). 

El atentado contra la persona de D. Fernando puso en evidencia la 
gratitud y laeaplendidez de los reyes Católicos para con sus médicos
de cámara, d'e los cual~s los "más -notables fueron Gutierrez¡ especialis.:. 
ta en enfermedades urinarii1s quien, con el Dr. Soto certificó la locura 
delLÍ Reina'Jnana, andando el tiempo; Rodrignez médico de Enrique 
IV de Castilla y Alvárez y Guadalupe' ,que formaran parte del Protó
medicato -en aquella época de gloriosos recuerdos para nuestra nación.-

. En mucho, demostró 'estimar á sus árchiatros"la reina D,ll. María, 
esposa del rey Magnánimo, á la que no dudamos en apollidar la Do-' 
liente por ,sus muchos y continuos alifafes. 

Víctirn'a ~e un histerismo g~ave y rebelde, que la m~rtirizó duran· 
te cat'i toda, su existencia, enferma, varias veces, de fiebres palúdicas, 
de viruela, catarr,os y dolorosos accidentes, propios de su sexo, estéril,. 
flaea, eructadora, de color terroso y picada de vir1:lelas, sin despreciar 
los auxilios de los doctores, recurrió á matronas, curanderos y herbo· 
larios para mitigar sus tenaces sufrimientos. 

La regia dama, dentro de sus recursos pecuniarios, que no fueron 
grandes y en multitud' de· circunstancias muy esquilma'tlo15. portóse 
dignamente con los profesores ·del arte de curar á los que consideró y 
protegió con la mayor eficacia. 
. Díganlo, sino, sus m·édicos Francisco de Burgos y Gabriel,García. 

Para el primero obtuvo del Pontífice una pensión de cuat1'ocientos {lo'
rines 'de oro sobre el 'Priorato del Santo Sepulcro (51) en Calatayud, 
donación ratificada por D. Alfonso V en Septiembre de, 1419. El tal 
profesor 10 ,fué de cámara del rey de Castilla, y D." María pretendió 
de D. Alvaro de Luna que, Apeaar de la ausenci~ de aquel reino, sele 
continuase pagando al médico su quitación en aquel país, á parte de 
sus honorarios en el reino de Aragónj y no terminó aquí la protección de . 
mentada Dó" 1~aJ'ía: pues en 1426 pidió para su médico, y tal vez con
siguió, una can~ngía en rroledo. 

El segundo médico Gabriel García, protofísico, examinado}' !egio 
y maestro, recibió de su egregia cliente, pruebas inequíyocas de grati~ 
tud y de alta consideración. Recordemos nada más, que este bachiller 
en mediCina; de Valencia, entró á su s.ervicio en 1423, que diagnosticó 
la dolencia ,de la soberana, que présenció yCQmprobó, BU muerte yla 
asistió con ¡ealtad, celo é inteligencia (52). ' 

, Habiendo quedado vacante la plaza' de Canciller de los Estudios de 
,Medicina, de Barcelona por fallecimiento de Pera Pau, médico también 

(50) Beg.() 8616, fs. 136. 142 é. 155, 
. (51) Begs. 8162, f.0·78.-8108, f.O 8 y sigtes.-2570, f.O 8B.-s164,.f.0 8.-8170, f.O 9, v. 
(52) Diei&l'i munioipal, año 14.S6,"-Beg.0 8172, f.Q lU, v;-Gacda. meciic,,"· eatala.na¡ 

loe. cit. 
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de la reina (aunque cpu' categoría., llcaso, cíe consultor)",la"pro.visiÓn 
de aquel cargo, de ¡as atri~uciones del ,ey, (Reg.o 3302, f.o 94) di6 lu
gar á una especie de cisma en el claustro y á la divergencia do pare
'ceres entre Al~onso V y su esposa D.a María, , 

. Defendió ésta los derechos de su protegido Garcia ciJll· verdadero 
ahi.nco, 'conforme so desprende de la s~guierite epístola que .la rei~a d~t 
rigió A D Juan, soberano de Navarra (53). . 

.«Muy il,lt9 príncip~ nuestro, muy caro é muy amad9 "h~rn;ta~o .. <~ 
colegio del Studio de la ciudat de barchincina segun havia é podia por 
sus privilegios, por muerte de maes~re' pere pan quondan{" fi;ico e 
chancell.r del dicho sludio pro eleccion bien e légitimamente segund 
j"Q.sticia e con sentencia donada del dicho oficio de cnanceHer del, bien 
amado consellero e phisico nostro ma~strc GabJ;iel García .. m~~stre, en 
.arte~s een medicina en possesion d~l cual officio la l:luiversida"t.e coleg.i 
deIs phisicos e o.tros artistas lo posaron en poss~s~o~ de ~0!1tin~~t. E no 
obstante la dicha sentencia fuese .por'nos confirma.da ahun ,el dichó 
maestre Gabriel García obtenia otra -confir~a~io~ de" nu~stro 'S~nto 
padre ..... aparece a'hora ~egun ~Ol1;lOS inf~;rmada.:' el .. ~ey···creheP1ó~'<si,. 
pistrament informado de los ·dicho~ privil~gios e sent~,ncias, ror ~lgU:-
nos que en esto,'se han con passion,)la 'provehido d'e,l dicP.9. offi~ic;!:. de 
Chancener á· maees.tro Jaime quintana phisieo suyo e a maestre TIernat 
de' Granullachs á ,instancia del ~ual segll:n"' ~e' dice, esto .se, es fé,~ho PO! 

, su lngartinent; por ende, Eey.muy c~ro e lIluy. amado· hermano : Foga
mos:1vti~stra alteza plegaaquella mandareste fecho sea remitidoA. 
justicia .••.. e hihayades. eLdieho ·maestro Gabriel por recomendado 

.' ~ar 'att~.ndi:dos, ·sus ,s~r:viei.os. é.1~ .Qplig~ci,o:p. que le tenemos no, querria'. 
mas que su ausencia en esto que sabéPlos tiene justicia li fuesse dam~ 

,.nosa.D." '¡'udela. d~ ·Due,o. aldea de
e 
:Vall~dolid7 Sepbie. 1454. ta 

·.Reina.:& _. 
" . ~abe iI!lag.~nar qu~ .p.a M9,ría ~stuyi.ese mal informada 6 que mirase 
con' excesiva benevolencia los asuntos, de .su físico García· con menos· . ".. '.- ' .. '., " :- . " ' . 
.cabo deQuintana;.perono lue asi; en el Archivo. deja Cvrona de Ara-
gón'se cll:stodia un do~uinenw en el' que, prescindIendo de fórmul.as se 

.. dice que G:abriei.Gi:\rc¡'~, JIabía ~ido elegido' y pro~oyido ~'ite et, ~'e'?te al' 
sumo oificio de cancelario de 108 estudios de Medicina, er"23 de Julio . 

. de. 1453; que dic\la eIec.ci"n s~ llevó á eab? mediante las formafid·adés 
y requisitos legales; que convocados y congregados maestros y bachi-

~.ller,es t tanto' en ',medicilia COII:tO 'en artes parf\ proveer lª, vacante d~ 
Cancéller por fallecilÍtlento de Pere Pau, presentes diecisiete profesores 
que nombra} presididos por el Rector Pedro" J!'um'anya y con asist"encia 
de un procurador de GranoIlers, un boticarió, 'un notario :i pu~stos de 

(58)' Ár'ohivo det"ReaÍ de 'Valencia, f;o XXX, 2.0 lib. ~egfnale.-Arah.'dEi la Oor. de 
Aragón, reg.0.8158, f.O 175 Y,·~iigtee.-:-Beg ~ 2197,.-1.° U9 ....... Reg.0 8199,.1.° 28.' , 
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acuerdo loé árbitros de lo~ diversos bandos, fué designado para' el cárgo 
el médico Gabriel 'Gareía (54), 

E,n verdad qué este archiatro es quien verificó la muerte de la 
soberana poniéndole- sobre -el pecho un -go( d' aigua, una vedjja dé lann 
cá:rdada ante la ·boca y una vela encendida,_lu~go, junto' á la nariz y 
·como la senara no contestó á ias voces con que la llamaron, ni ,el agua 
se movió ni osciló la lIama, ni se agitó la vedija, diéronla por difunta 
en medio de los sollozos y gritos de consuetud en libithiarios tran, 
""S ~55), 

Como debo poner fin á este cansino y monótvno relato, eligiré para 
despedida un ramito de noticias' más ~ercanas; demos pues una zanca
dá'y salvcplos algunás centurias en pusca de generosidades, pre¡llios 
ii finezas á' cjert~s archia.tros regios de origeñ catalAn. 

El famoso pro!esor,Masdevall vióse colmado de soberanis aten'cio' 
nes y alcanzó duradero infiujo en la Corte; á Pedro Virgili, fundador 
de los Oolegios de Cirugía en Espafia (56) y profesor palatino, con ce' 
'diéronle los monarcas, por sus desvelos y servicios emínentes~ pensio
nes, cargos honoríficos y títnlo de nobleza, aun logró más preciadas 
'cosas; la confianza de los soberanos; la admiración de los suyos y el 
aplauso de la historia. ' 

El modesto hijo de Guixona, D. Pedro OastéIJó y Ginesta, reforma' 
dor de la ensefianza y de la legislación sanitaria, llegó al pináculo de 
la profesión, árbitro fué de los destinos médicos, premiáronle éon las 
más honrosas consideraciones y con el título de Marqués de la Salnd 
para él y sus descendientes (57). 

En Catft,lufia, tal vez, antes que en ninguna otra región,espafiola, se 
instaló la institu.ción del Protomedicato (58) que fué, en sus comienzos,-, 
un progreso indudablé y una ¡iarantiafirmi~ima para él decoro'y preso 
tigio del Arte de- curar; de CatalunYR, arida~do los siglos, surgieron 
espíritus valerosos é ilustrados que dieron el golpe de muerte á tal 
ins.tituCi6n que, por anacrónicá,' era ya un obstáculo para la-marcha de 

,la ciencia y un embaraz~ en la IDod!3rna orga:qizaci6n polítfca,-docente·. 
y 8B.,nitaria. 

Al justo ascendiente de los catalanes en el ánimo de los mona.rcas, 
se atribuye el triunfo de la unidad médica, la creayión de soeledades sa." 

,bi,as, ~e los-cuerp.os c~~trens'e y de b~:ft.os, la regeneración profesional 

(54) Beg.~ BUiB, f.O 175 y sigtes; 
(50) CUnicC$ agrsoja- GaciJta- mllldica. catafana,' loo; oit. 
(56) Biolrafillo d'o P. Virgilí. por L. Oomenga.-'Baroelona, 1893-

,(57) V. Biografillo de ·P. OashIl6, pOI'-el Dr. Alonio y Bubio, en la. España MédJl)a-y 
.. Dio. biagrá.6.oo y' bibUog:á.jioo de. eacrito:te9 y artist!'oB oata.lanes del siglo XIX., por 
Ellas de Holinll.· , .... , .' . . .. . "',-

(68) Rev: Ibero:--8:mez.¡saJla., n.o IV, p"g;·S85.1 aiglee.tU;a.9 
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en nnestra patri!, y A tre's ilustres catalanes Gim bernat, Gaili y Laca
ha, médicos de ~ámar~ (59t y doctores verdaderamente eminentes, de~ 
bióse, en gran parte, el suceso profesional más grande, la más carita ti· 
va y loable empresa que llevó a término esta España tan infeliz' y ca'
tumniada. Ellos' aconsejaron á Carlo:s IV que- el valenciano Xavier de 
Balmis difundiem por toda la redondez del mnndo la linfa de Jenner, 
Ahora precisamente sé· cumplen cien años; que buques cargados de 
tiernas cría-turas, nodrizas, cirujanos y hermanas de la Caridad, lIe
varon; desinteresadamente, la vacuna al continente americano, á las 
islas óceánicas, al Asia ..... y mientras los 'ingleses destruían nuestros 
puertos, .se apoderaban de nuestras escuadras y tesoros, nosotros es 
parcíamos el tesoro profiláctíq.o en las abandonadas posesionés de la 
Gran Bretaña .. " i (60), Esta excursión fué cantada por el inmortal 
Quintana, 

Todas estas: y otras mil noticias, señores, habrán de .tenerse en 
cuenta al componer la Historia de la Medicina en Cataluña y, especial, 
mente, al estudiar la influencia de los catalanes en la evolución y fLo
recim~ento de la ciencia de curar espaii:ola; en el siglo XIX. 

L: COMENGE. 

INVENTARI DEL CASTELL DE SITGES, 

DE L' ANY 1606 . 

En la histo'ria de 'Sitgés se fa 'e.ment deles llnytes y plets que es
devingner:enentre la vila y la Pi .. Almonya de la Seu de Barcelona, ,'e
ferent á lá juriscÜcció civil y criminal que-aquesta última pretenía; 
y 's diu" (1) que als '30 d' octubre de 1606 sé dictá sentenCia A favor de 
J:i. Pía Almonya y que <i las horas aquesta torna á pend.e possessió del 
ca~tell y vila ~b 8osÚrmes. - . _ , ~ 
" Un dócument curiós, que havcm trobat 'al Ariiu de la Catedral de 
Barcelona, ve á ,precisar la data en que dit Capitol 611urs 8Jmoyners 
e.tavan jI' en 'possessió del castel!, y ensémps fA rel¡¡ció ó inventari de· 
tallat de tots los mobles' y abjectesA el! pertanyents. L' inventari, se 
prengué' lo, día 'S d' agost de dit any 1606; á instancia del honora
ble, n' Antoni Oller pre"ere, paborde y majordom de la 'Pia Almoyna 
~e la Seu de Ba:rcelona¡ intervinguenthi com á testimonis en J oan Ros-" 

. (159) llereoieroll reoo~pelUla.s del soberano, por su asilltl!Doia. y b",an .~mino. de la. 
inooula.ciÓn antivariólioa. en perSODa.s reales. (Vid. Historia del Protomedicato, por 
P;lbórra. Mein. de la. Real Aoad. dé Medioina de Jla.drid.1865.· 

_ (60) Biografía d. X. BalI:4.ls, leída ~n I!ll /1!8tituto,mtldico valMd~tW~ p~ el Dr. H~:re· 
no Caballero,lSBó .. 

(1) J~an Llopie y Boñll.--:U;nsaig wstorioh lobre l. ·vl4a. qe ~itges,- ;pág. Ü •. 


